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Como ya sucede desde los últimos años, y con la 
finalidad de atender en tiempo y forma las solicitudes 
de servicios que brinda el Departamento de Posgrado, 

les recordamos sobre la atención vía: 

• correo electrónico apoyopos@uabcs.mx

• por teléfono 612-1238800 ext. 2040, 2041 y 2045

mailto:apoyopos@uabcs.mx
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Solicitud de ingreso al posgrado 

Inscripción por nuevo ingreso 

Solicitud de exámenes de grado y predoctorales 

Registro de proyecto de tesis y trabajo terminal 

Registro de plan individual de trabajo 

Orientación sobre baja y reingreso al posgrado 

Orientación en trámites para examen de grado 

Orientación para reinscripción semestral 

Orientación sobre becas 

Orientación general sobre los programas de posgrado 

Atención a los programas de posgrado 

En ese correo y extensiones telefónicas se atienden los siguientes tramites:
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1. Deberá enviar su solicitud de cita presencial a través del formulario del siguiente
enlace: https://forms.gle/uC72JbLnt3ahyS2QA

2. Una vez recibida la solicitud, se programará su cita y se le dará respuesta a
través del correo de apoyopos@uabcs.mx.

3. El horario de atención será de 09:00 a 14:00, favor de solicitar su cita en ese
horario.

4. El período vacacional para actividades en la UABCS es del 27 de junio al 17 de
julio de 2022. En este periodo no se programarán citas.

5. En caso que se requiera su presencia para algún trámite, se le dará a conocer a
su correo electrónico institucional a través de la cuenta apoyopos@uabcs.mx.

6. Este sistema de citas para trámites presenciales funcionará hasta nuevo aviso

De requerir algún trámite presencial, deberá seguir el siguiente procedimiento:

Toda persona que ingrese a las instalaciones de la UABCS, deberá llevar CUBREBOCAS en 
TODO MOMENTO y cubriendo completamente NARIZ Y BOCA, usar gel antibacterial y 

guardar sana distancia.
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